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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

285/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MÉRIDA, ESTADO DE 
YUCATÁN 

        22/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la Presidenta Interina 
del Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, a 
quien se tiene reiterando el ofrecimiento de 
pruebas hecho en autos y formulando alegatos. 
A fin de no dejar en estado de indefensión a la 
parte actora, se difiere la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos señalada para 
el día de hoy y se reserva el señalamiento de una 
nueva fecha y hora para su celebración, hasta el 
momento procesal oportuno. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal de Justicia Administrativa de Yucatán) 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 7/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Secretaria General del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, por 
medio de los cuales pretende dar contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del referido órgano jurisdiccional; 
designar delegados; señalar los estrados de este 
Alto Tribunal como domicilio para oír y recibir 
notificaciones; y ofrecer pruebas. 
No ha lugar a tenerla representando al órgano 
jurisdiccional demandado y proveer de 
conformidad. 
Se tiene por desahogado el requerimiento 
formulado en proveído de 12 de enero pasado, 
consistente en remitir copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto 
controvertido; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
En la inteligencia de que el anexo presentado 
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queda a disposición del Municipio actor y de la 
Procuraduría General de la República, para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Tribunal Estatal y de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos) 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2018 

 

ACTOR: JONACATEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Presidente del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, a quien se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del referido 
órgano jurisdiccional local; designando delegados; 
señalando los estrados de este Alto Tribunal como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y ofreciendo pruebas. 
Desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 12 de enero pasado, al remitir copia 
certificada de diversas documentales relacionadas 
con los antecedentes del acto impugnado; en 
consecuencia, queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República con copia 
simple de la contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Tribunal Estatal y de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos) 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 50/2018 

 

ACTOR: TRIBUNAL 
ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

        16/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la controversia constitucional 
promovida por el Tribunal Electoral de la Ciudad 
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de México. 
Se tiene por presentado al promovente, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados. 

 


